
TRATADO DE PAZ TRATADO DE PAZ 

ENTRE ENTRE 

PPROGRESOROGRESO Y Y 

MMEDIO EDIO AAMBIENTE MBIENTE 

Ministerio de Medio Ambiente 

Gobierno de la Provincia de San Luis 

II CONGRESO NACIONAL DE CATASTROII CONGRESO NACIONAL DE CATASTRO
Catastro digital como herramienta de proyecciCatastro digital como herramienta de proyeccióón de poln de políítica ptica púúblicas. blicas. 

Un camino hacia la cohesiUn camino hacia la cohesióón entre Progreso y Medio Ambienten entre Progreso y Medio Ambiente



Garantizar el derecho al Progreso sin Garantizar el derecho al Progreso sin 

destruir el Medio Ambiente; y que el destruir el Medio Ambiente; y que el 

cuidado del Medio Ambiente no frene el cuidado del Medio Ambiente no frene el 

Progreso de los pueblos. Progreso de los pueblos. 



AMPLIO PROCESO DE DEMOCRATIZACIAMPLIO PROCESO DE DEMOCRATIZACIÓÓN, N, 
TRANSPARENCIA Y PARTICIPACITRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA. . 

MATRIZ DE MARCO MATRIZ DE MARCO 
LOGICO LOGICO 

� Estableciendo las temáticas 
ambientales que eran necesarias 
abordar

� Basándonos en los distintos 
objetivos consensuados a nivel 
internacional y de acuerdo a la 
realidad de nuestra provincia. 

PROCESO DE PLANIFICACION PROCESO DE PLANIFICACION 



Pensamiento Estratégico  =  Lógica SistémicaPensamiento EstratPensamiento Estratéégico  =  Lgico  =  Lóógica Sistgica Sistéémicamica

Detectar  los 
PROBLEMAS

Detectar  los 
PROBLEMAS

Fijar 
METAS 

Fijar 
METAS 

Establecer 
OBJETIVOS

Establecer 
OBJETIVOS

Mensurar 
INDICADORES 

Mensurar 
INDICADORES 

Definir ACCIONES y 
ACTIVIDADES 

Definir ACCIONES y 
ACTIVIDADES 

Establecer 
RESPONSABLES 

Establecer 
RESPONSABLES 

Definir  los  mecanismos de 
SEGUIMIENTO y MONITOREO. 

Definir  los  mecanismos de 
SEGUIMIENTO y MONITOREO. 



Reconocidos expertos para cada una de las temáticas ambientales que debimos 
abordar, ONGs, Universidades, Cámaras y Agrupaciones que reducen la brecha 

entre el planificador y la sociedad.

En el proceso de planificación resultó fundamental la 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

En el proceso de planificación resultó fundamental la 

PPARTICIPACIARTICIPACIÓÓN N CCIUDADANAIUDADANA



Mas de 500 personas expusieron ideas, puntos de vis ta, 
inquietudes y valiosísimos aportes. 

TALLERES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANATALLERES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA



EJES ESTRATEGICOSEJES ESTRATEGICOS



Eje 1:  GESTION POR OBJETIVOS 

OBJETIVO MACRO 

Gestionar por objetivos, en forma transversal, promoviendo la participación 

pública, el gobierno electrónico y líneas de financiamiento alternativas. 

METAS 

�Gestionar por objetivos, en forma transversal. 

�Fomentar la participación pública.

�Promover el “Gobierno Electrónico y el aprovechamiento de las TICs. 

�Promover líneas de financiamiento alternativas.



Eje 2:  AGUA

OBJETIVO MACRO 

Lograr una gestión ambiental integrada del agua, 

promoviendo su preservación y uso sustentable. 

METAS

� Planificar el aprovechamiento y uso sustentables del 

recurso hídrico provincial. 

� Prevenir el vertido de sustancias contaminantes sin 

control. 

� Preservar la calidad del agua en la provincia, 

estableciendo un sistema eficiente de monitoreo y 

control. 

� Concertar políticas y medidas aplicables a las cuencas 

hídricas compartidas con otras jurisdicciones. 

� Concientizar sobre el valor del agua y la necesidad de 

preservar el recurso. 



Eje 3: AIRE

OBJETIVO MACRO 
Preservar y mejorar la calidad del aire en la provincia para 

asegurar la salud de la población y la protección de los 
ecosistemas naturales. 

METAS

�Prevenir la descarga de efluentes 

gaseosos, olores y ruidos sin control.

�Preservar la calidad del aire, 

estableciendo sistemas eficientes de 

monitoreo y control. 

�Concientizar sobre la necesidad de 

preservar el aire y de prevenir su 

contaminación. 



Eje 4

BIODIVERSIDAD Y USO SUSTENTABLE DEL 
SUELO

OBJETIVO MACRO 

Conservar la diversidad biológica de la provincia, utilizando sus 
componentes y procurando la obtención de beneficios que deriven de la 
utilización de los recursos genéticos, mediante un acceso adecuado a los 

mismos y a la tecnología necesaria para su utilización sustentable.  



METAS

�Contar con información actualizada sobre 
la diversidad biológica y el suelo de la 
provincia. 

�Preservar y conservar las especies 
autóctonas. 

�Prevenir, monitorear y mitigar los 
impactos emergentes de especies 
invasoras, nocivas y/o peligrosas. 

�Revalorizar el sistema de Áreas Naturales 
Protegidas de la provincia. 

�Fomentar el uso sustentable del suelo y 
de los recursos naturales.



Eje 5 

CAMBIO CLIMATICO 

OBJETIVO MACRO 
Implementar medidas de adaptación 

y mitigación frente al cambio 
climático.



METAS

�Generar energías limpias, diversificando la matriz energética provincial. 

�Reducir el consumo de energía a través de la eficiencia energética. 

�Reducir las emisiones de CO 2 en el transporte público y privado. 

�Captar CO 2 a través de la forestación pública y el fomento de la plantación privada. 

�Reducir las emisiones de GEIs provenientes de la actividad agrícola-ganadera.  

�Fomentar la construcción sustentable.  

�Contar con información y capacidad técnica para enfrentar los efectos del cambio  

climático. 

�Posicionar la política provincial en materia de cambio climático a nivel local, federal, 

regional e internacional. 



� Estamos generando alrededor de 
54.000 toneladas de oxigeno por año. 

� Estamos capturando 73.000 
toneladas de dióxido de carbono por 
año.

� Forestación ingreso a los Municipios.

PLAN FORESTALPLAN FORESTALPLAN FORESTAL

Programa 
ES EPOCA DE 

COSECHA



Eje 6

RESIDUOS

OBJETIVO MACRO 
Gestionar en forma integral y sustentable los residuos generados en la 

provincia con el fin de reducir los efectos negativos sobre el ambiente y la 
salud de la población. 

METAS

�Mejorar la regulación y la fiscalización de los residuos 
peligrosos, patogénicos y especiales no peligrosos. 

�Promover la gestión integral y sustentable de los 
residuos sólidos urbanos.

�Erradicar los basurales a cielo abierto existentes. 

�Remediar y poner en valor los sitios afectados por 
basurales a cielo abierto. 



Eje 7

EMERGENCIAS AMBIENTALES 

METAS

�Diseñar y formalizar planes de 
emergencia. 

�Capacitar y concientizar sobre planes 
de emergencia.

OBJETIVO MACRO 

Definir procedimientos que hagan posible prevenir la ocurrencia de desastres 
o emergencias ambientales, y que en el caso de ocurrir, permitan actuar con 

mayor eficacia y eficiencia



Eje 8:

INCENDIOS FORESTALES 

OBJETIVO MACRO 

Minimizar los daños ambientales ocasionados por los 
incendios forestales, de matorrales y pastizales mediante 

acciones preventivas y de restauración ambiental. 

METAS

�Implementar una estrategia de prevención 
orientada a productores rurales y a la 
población en general. 

�Redefinir el sistema de presupresión y 
control de incendios forestales.

�Mitigar los daños ambientales provocados 
por los incendios forestales mediante 
acciones de restauración.



� PICADAS CORTAFUEGO

� EDUCACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN

� ESTADÍSTICAS Y PELIGRO DE INCENDIOS

� QUEMAS RURALES

� DIFUSIÓN

� RESTAURACIÓN DEL DAÑO



Eje 9: 

MINERÍA E HIDROCARBUROS 

OBJETIVO MACRO 

Desarrollar de forma sustentable las actividades 
mineras e hidrocarburíferas en la provincia. 

METAS

�Fortalecer la variable ambiental en la regulación 

de las actividades mineras e hidrocarburíferas. 

�Generar políticas y programas para evitar y 

solucionar daños ambientales provenientes del 

sector. 

�Concientizar sobre la necesidad de desarrollar 

sustentablemente las actividades mineras e 

hidrocarburíferas.



Eje 10:

HERRAMIENTAS DE POLÍTICA Y GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO MACRO 
Desarrollar herramientas de política y de gestión 

ambiental para el progreso sustentable de la 
provincia. 



METAS

�Realizar el ordenamiento ambiental del territorio 

provincial. 

�Desarrollar el procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, para prevenir los efectos adversos 

de proyectos, actividades, obras o emprendimientos. 

�Contar con un sistema de monitoreo y control para 

garantizar que las obras y actividades respondan al 

principio de desarrollo sustentable. 

�Promover la educación y la concientización de la 

sociedad en las cuestiones ambientales. 

�Fortalecer la transparencia y la calidad de la gestión 

garantizando el acceso a la información ambiental. 

�Desarrollar instrumentos para la promoción del 

desarrollo sustentable.



Bajo esta estrategia ya se configuran en 

San Luis diversas políticas dirigidas al 

logro de la PAZ entre 

PROGRESO y MEDIO AMBIENTE.






